
Objeto

Petición de decisión prejudicial — Supreme Court (Irlanda) —
Interpretación del artículo 22, apartado 2, del Reglamento (CE)
no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a
la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO L 12,
p. 1) — Asociación profesional de médicos, constituida en
forma de sociedad en virtud del Derecho de un Estado miembro,
que presta asistencia y garantía a sus miembros ejercientes en el
Estado miembro y en otro Estado miembro — Prestación de
asistencia/garantía que depende de una decisión tomada por el
consejo de administración de esa sociedad en virtud de una
facultad discrecional absoluta — Impugnación de una decisión
que deniega la asistencia o la indemnización a un médico ejer-
ciente en otro Estado miembro — Competencia exclusiva de los
órganos jurisdiccionales del Estado en que tiene su domicilio
social la sociedad, con arreglo al artículo 22, número 2, del
Reglamento.

Fallo

El artículo 22, apartado 2, del Reglamento (CE) no 44/2001 del
Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judi-
cial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que una
acción, como la controvertida en el procedimiento principal, en el marco
de la cual una parte alega que una decisión adoptada por un órgano
de una sociedad ha vulnerado los derechos que esa parte pretende hacer
valer con arreglo a los estatutos de dicha sociedad, no tiene por objeto
la validez de las decisiones de los órganos de una sociedad, en el sentido
de esa disposición.

(1) DO C 283 de 24.11.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de
9 de octubre de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Fővárosi Bíróság — Hungría) — Proceso
penal iniciado por Győrgy Katz contra István Roland Sós

(Asunto C-404/07) (1)

(Cooperación policial y judicial en materia penal — Decisión
marco 2001/220/JAI — Estatuto de la víctima en el proceso
penal — Acusación particular en sustitución del Ministerio

fiscal — Declaración de la víctima en calidad de testigo)

(2008/C 301/20)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Bíróság

Partes en el procedimiento penal principal

Győrgy Katz

István Roland Sós

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Fővárosi Bíróság — Interpre-
tación de los artículos 2 y 3 de la Decisión marco
2001/220/JAI del Consejo, de 15 de marzo de 2001, relativa al
estatuto de la víctima en el proceso penal (DO L 82, p. 1) —
Normativa nacional que excluye la posibilidad de que la víctima
sea oída como testigo en un procedimiento penal en el que ésta
se ha constituido como acusación particular sustitutoria.

Fallo

Los artículos 2 y 3 de la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo,
de 15 de marzo de 2001, relativa al estatuto de la víctima en el
proceso penal, deben interpretarse en el sentido de que no obligan a un
órgano jurisdiccional a autorizar a la víctima de un delito a declarar
como testigo en un procedimiento penal con acusación particular susti-
tutoria como el procedimiento principal. No obstante, si no dispone de
esa posibilidad, ha de poder autorizarse a la víctima a realizar una
declaración que pueda ser tenida en cuenta como elemento de prueba.

(1) DO C 283 de 24.11.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de
2 de octubre de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Hoge Raad der Nederlanden Den Haag,

Países Bajos) — X B.V./Staatssecretaris van Financiën

(Asunto C-411/07) (1)

(Arancel Aduanero Común — Nomenclatura Combinada —
Clasificación arancelaria — Partidas 8541, 8542 y 8543 —

Acopladores ópticos)

(2008/C 301/21)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Hoge Raad der Nederlanden Den Haag

Partes en el procedimiento principal

Demandante: X B.V.

Demandada: Staatssecretaris van Financiën
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Objeto

Petición de decisión prejudicial — Hoge Raad der Nederlanden
Den Haag — Interpretación del Reglamento (CE) no 1832/2002
de la Comisión, de 1 de agosto de 2002, por el que se modifica
el anexo I del Reglamento (CEE) no 2658/87 del Consejo relativo
a la nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero
común (DO L 290, p. 1) — Circuito optoelectrónico cerrado en
una cápsula de plástico, que, además de un diodo emisor de luz
(light emitting diode o LED), una película de plástico y un foto-
detector, comprende un circuito amplificador y que está desti-
nado a su instalación en, entre otros, equipos de comunica-
ciones e informáticos, electrónica de consumo y máquinas
industriales — Partidas 8541, 8542 y 8543 de la NC.

Fallo

La Nomenclatura Combinada que figura en el anexo I del Reglamento
(CEE) no 2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común, en
su versión modificada por el Reglamento (CE) no 1832/2002 de la
Comisión, de 1 de agosto de 2002, debe interpretarse en el sentido de
que un acoplador óptico está comprendido en la partida 8541 inde-
pendientemente de si contiene un circuito amplificador o no.

(1) DO C 283 de 24.11.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de
25 de septiembre de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Verwaltungsgericht Gießen, Alemania) —

Hakan Er/Wetteraukreis

(Asunto C-453/07) (1)

(Acuerdo de Asociación CEE-Turquía — Decisión no 1/80 del
Consejo de Asociación — Artículo 7, párrafo primero, segundo
guión — Derecho de residencia del hijo mayor de edad de un
trabajador turco — Inexistencia de ejercicio de una actividad
por cuenta ajena — Condiciones de la pérdida de los derechos

adquiridos)

(2008/C 301/22)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgericht Gießen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Hakan Er

Demandada: Wetteraukreis

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Verwaltungsgericht Gießen —
Interpretación del artículo 7, párrafo primero, segundo guión,

de la Decisión no 1/80 del Consejo de Asociación, de
19 de septiembre de 1980, relativa al desarrollo de la Asocia-
ción, y del artículo 59 del Protocolo Adicional relativo a la fase
transitoria prevista en el Acuerdo por el que se crea una asocia-
ción entre la Comunidad Económica Europea y Turquía, firmado
el 23 de noviembre de 1970 en Bruselas, y concluido, aprobado
y confirmado por el Reglamento (CEE) no 2760/72 del Consejo,
de 19 de diciembre de 1972 (DO L 293, p. 1; EE 11/01,
p. 213) — Derecho de residencia de un nacional turco que
entró en el territorio de un Estado miembro en su condición de
menor de edad en el marco de la reagrupación familiar —

Pérdida del derecho se residencia — Inexistencia de una acti-
vidad económica regular después de la mayoría de edad del inte-
resado

Fallo

Un nacional turco autorizado a entrar cuando era niño en el territorio
de un Estado miembro en el marco de la reagrupación familiar y que
ha adquirido el derecho a acceder libremente a cualquier actividad por
cuenta ajena de su elección con arreglo al artículo 7, párrafo primero,
segundo guión, de la Decisión no 1/80, de 19 de septiembre de 1980,
relativa al desarrollo de la Asociación, adoptada por el Consejo de
Asociación instituido por el Acuerdo de Asociación entre la Comunidad
Económica Europea y Turquía, no pierde el derecho de residencia en
dicho Estado, que es el corolario de ese derecho de libre acceso, aunque,
a la edad de 23 años, no haya ejercido actividades por cuenta ajena
desde que finalizó su formación escolar a la edad de 16 años y haya
participado en programas estatales de ayuda al empleo sin haber, no
obstante, llegado a concluir ninguno de ellos.

(1) DO C 297 de 8.12.2007.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de
2 de octubre de 2008 — Comisión de las Comunidades

Europeas/República Helénica

(Asunto C-36/08) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 93/16/CEE — Forma-
ción específica necesaria para ejercer las funciones de médico
de medicina general — Adaptación incorrecta del Derecho

interno)

(2008/C 301/23)

Lengua de procedimiento: griego

Partes

Demandante: Comisión de las Comunidades Europeas (represen-
tantes: G. Zavvos y H Støvlbæk, agentes)

Demandada: República Helénica (representante: E. Skandalou,
agente)
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